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El Flujo de Información:
Organigramas que explican el 

intercambio de información

Dave Nowell & Melanie Bateman

Secretaría de la CIPF
AGPP-FAO

Roma

Italia

Secretaría de la CIPF        

Modos de comunicación (Fax, correo, e-mail, PFI)

Gobierno 
Nacional 

Punto de 
Contacto 
CIPF

Organización

ONPF

PFI = Herramienta preferida para el 
intercambio de información

Punto de 
Contacto  
la CIPF

Convención

Secretaría de la CIPF

Punto de 
Contacto  
la CIPF

• Publicaciones CIPF, incl. 
NIMFs

• Documentos e informes CIMF
• Elaboración de NIMFs

• Asistencia Técnica (FAO PCTs)
• Identificación de Expertos

• Obligaciones de divulgación 
bajo la CIPF

• Descripción de la ONPF, 

• Puntos de entrada,
• Listas de plagas reguladas,

• Medidas de emergencia,
• Restricciones fitosanitarias,
• Requisitos y prohibiciones,

• Puntos de contactos Oficiales

• Otros
• incumplimiento,
• Arreglos de Organización de 

protección fitosanitaria,
• Situación de plagas,

• Bases para los requisitos 
fitosanitarios
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Secretaría de la CIPF       

Gobierno 
Nacional 

ONPF

Punto de 
Contacto  
la CIPF

Otros
ONPF

Modos de comunicación (Fax, correo, e-mail, PFI)

PFI = Herramienta preferida para el 
intercambio de información

Convención

• Intercambiar información sobre regulaciones de importación 
(requisitos, restricciones y prohibiciones fitosanitarias).

• Identificar los puntos de entrada (medidas + acciones).
• Divulgar la ocurrencia, extensión y brotes de plagas.
• Proveer listas de plagas regulados.

• Notificar las interceptaciones de plagas, casos de incumplimiento y 
divulgar los resultados.

• Divulgar las medidas de emergencia.
• Proveer una descripción de los arreglos de organización para la 

protección fitosanitaria.
• Responder a las peticiones referentes a la situación de plagas.

• Proporcionar la base para los requisitos fitosanitarios.
• Proporcionar la información técnica y biológica para ARP.
• Describir las provisiones especiales para la investigación, 

educación, etc.
• Consultar sobre conflictos posibles.

Otros
ONPF

Punto de 
Contacto  
la CIPF

Secretaría de la CIPF          

Gobierno 
Nacional 

ONPF

Punto de 
Contacto  
la CIPF

Otros
ONPF

ORPF

Modos de comunicación (Fax, correo, e-mail, PFI)

PFI = Herramienta preferida para el 
intercambio de información

Convención
Fuera de la 
Convención
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• Identificar los puntos de 
entrada.

• Proveer las listas de plagas 

regulados.

• Divulgar las medidas de 

emergencia.

• Coordinar la participación 
regional. 

• Miembros de los grupos de 
expertos.

• Intercambio de información: 

recopilar y diseminar la 

información.

Punto de 
Contacto  
la CIPF

ORPF

Secretaría de la CIPF          

Gobierno 
Nacional 

ONPF

Punto de 
Contacto  
la CIPF

Otros
ONPF

ORPF

Modos de comunicación (Fax, correo, e-mail, PFI)

PFI = Herramienta preferida para el 
intercambio de información

Convención

Fuera de la 
Convención

* El artículo IX indica 
que los ORPF 
cooperará con la 
secretaría de la CIPF en 
la consecución de los 
objetivos de la CIPF

• promover el desarrollo y uso de las normas 
internacionales para medidas fitosanitarias 
relevantes.

• Fomentar la cooperación inter-regional en 
promover las medidas fitosanitarias armonizadas 

para el control de plagas y en la prevención de 
su extensión e introducción.

Secretaría de la CIPF   

ORPF


